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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y j  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en Sevilla 
sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Cuenca y 
el Juez de instrucción de Tarancón, de los cuales re
sulta:

Que con fecba 12 de Septiembre próximo pasado se 
presentó al Juzgado de instrucción de Tarancón una 
querella criminal por el Procurador D. Trinidad Gonzá
lez Teruel, á nombre de D. Gorgoniq Domínguez Sala- 
zar y otros Concejales suspensos del Ayuntamiento de la

acusándolos de b a í^ ^ ^ fe d ó  éb'dl^^^^^áícSgá-^ 
ción de funciones en los cargos de Concejales interinos 
que venían desempeñando.

En la querella se afirmaba que los querellantes ha
bían sido suspendidos en el ejercicio de sus cargos de 
Concejales en 23 de Diciembre de 1890, constituyéndo
se interinamente, conforme á la ley, la Corporación 
municipal; que [del expediente instruido, y por virtud 
del cual fueron suspensos de sus cargos, sacó tanto de 
culpa la Autoridad superior gubernativa de la provin
cia, remitiéndolo al Juzgado, quien instruyó la causa 
criminal correspondiente, declarando en ella procesa
dos á los dichos Concejales suspensos por supuesto de
lito de malversación de fondos públicos, y terminó por 
auto de sobreseimiento provisional, dictado por la Au
diencia de lo criminal de Cuenca; que á las doce de la 
mañana del día 9 de Mayo del presente año, los quere
llantes se habían personado en las Casas Consistoriales 
de la expresada villa, acompañados del Notario de la 
misma y su distrito, requiriendo en persona al Alcal
de y demás Concejales interinos á los efectos de que 
cesaran en los cargos que venían desempeñando y rein
tegraran en los mismos á los recurrentes, á quienes de 
derecho pertenecían, toda vez que la causa á que ha
bían estado sometidos se había sobreseído; que los Con- 

• cejales interinos, lejos de dar cumplimiento á lo que 
terminantemente preceptúa la ley para estos casos, se 
nqgaron á acceder al requerimiento, manifestando que 
sólo en virtud de orden del Gobernador dejarían los 
puestos para los que habían sido nombrados. Acompa
ñando á la querella se presentó el testimonio de un 
acta notarial, en la que constaba el requerimiento he
cho por los Concejales suspensos y la negativa de los 
interinos á reintegrarles en sus cargos:

Que admitida la querella de que queda hecha men
ción, se instruyó el correspondiente sumario por el Juz
gado de Tarancón, y hallándose practicando las dili
gencias que estimaba oportunas en averiguación y es
clarecimiento de los hechos denunciados, fué requeri
do de inhibición dicho Juzgado por el Gobernador ci
vil de la provincia de Cuenca, á instancia de D. Leo
poldo Rubio y Parada y demás Concejales contra quie
nes se dirija la querella; y oída la Comisión provincial, 
fundándose la Autoridad administrativa en que siendo 
de la exclusiva competencia de los Gobernadores cuan

to se relaciona con el nombramiento de Concejales in- ¡ 
terinos y reposición en sus cargos de los propietarios 
cuando proceda, por estar éstos bajo su autoridad y di- ¡ 
rección administrativa, los hechos á que se contraía la 
querella presentada por los Concejales propietarios con
tra los interinos implicaba la existencia de una cues
tión previa que había de resolverse por la Autoridad 
administrativa, determinando si el actual Ayuntamien
to se atuvo ó no á las disposiciones vigentes al no repo
ner en sus cargos á los que con este fin les requirieron. 
El Gobernador citaba el párrafo segundo del art. 46, el 
párrafo primero del art. 179 y el párrafo primero del 
artículo 199 de la ley Municipal; el párrafo primero del 
artículo 22 de la ley Provincial y el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
competencia, alegando: que el primer caso de excep
ción que establece el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1877, para que los Gobernadores puedan 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, no era aplicable á la cuestión presente, porque 
no existía disposición legal que facultara á los Gober
nadores, ni á ningún, otro funcionario administrativo,

interinos, y qiie puedan revestir los caracteres del de
lito de prolongación de funciones públicas, previsto y 
penado por el Código penal, siendo, por tanto, déla 
exclusiva competencia de la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de este hecho, como de todas las causas 
criminales que no se hallen comprendidas en alguno 
de los casos de excepción que las leyes determinan; que 
tampoco existía cuestión previa que resolver, puesto 
que el alcance y transcendencia legal del presente pro
ceso se reducía á averiguar si los Concejales interinos 
tuvieron ó no derecho para continuar en sus puestos, 
dados los términos en que fueron requeridos por los 
suspensos, y los mandatos ú órdenes que pudieran te
ner de su superior jerárquico, cuestiones todas que 
podían y debían ser apreciadas y resueltas por la Auto
ridad judicial, sin necesidad de que por la administra
tiva se hubiera de decidir nada previamente y como 
esencial al hecho que se perseguía. El Juez citaba, ade
más del art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
y el 269 de la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, remitiéndose los autos y el 
expediente á la Presidencia del Consejo de Ministros, y, 
por Real orden comunicada por la misma Presidencia, 
fueron enviados á este Consejo, y su Sección de Estado 
y Gracia y Justicia, como ponente, resolvió pedir va
rios antecedentes, y así efectuado, y unidos á los autos, 
se remitieron nuevamente al Consejo, por Real orden 
de 11 de Mayo último, resultando de todo ío expuesto 

: el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:
Visto el art. 194 de la ley Municipal, que dispone 

que los Alcaldes y Regidores que por sentencia ejecu
toriada fuesen absueltos, volverán á ocupar sus car
gos si durante el procedimiento no les hubiese corres
pondido cesar:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional, consiste en haberse negado 
los Concejales interinos de Tarancón á dar posesión á 
los suspensos, después de ser requeridos al efecto, una 
vez recaído sobreseimiento en una de las causas contra 
ellos instruidas, pero cuando todavía existía otra en 

i estado de sumario sobre falsedad, según manifestó el

Juez de instrucción en un telegrama dirigido al Go
bernador civil de la provincia, y ha confirmado después 
en el informe que sobre el particular se le ha pedido.

2.° Que siendo esto así, y existiendo en tramitación 
otra causa, no podían ser repuestos en sus cargos los 
Concejales suspensos, ni han incurrido en responsabi
lidad los interinos, por negarse á darles posesión de 
los mismos.

3.° Que según las disposiciones de la ley Municipal, 
corresponde á los Gobernadores la suspensión de los 
Regidores en los casos y con las limitaciones que la 
misma señala, sin que tengan derecho los suspensos, y 
contra quienes se hubiera formado causa, á pedir su 
reposición, hasta tanto que se haya dictado auto de so
breseimiento ó hayan sido absueltos, lo que no ha ocu
rrido en el caso presente, siendo, por lo tanto, uno de 
los en que, por excepción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios crimi
nales.

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

esta competencia á favor dé la Ad*
miniátración.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

ántonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Baldomero Gullón y 

López, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Sevi
lla, vacante por defunción de D. Anastasio Vindel.

Dado en Sevilla á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando C os-G ayón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el tumo l.° ála plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otro cargo del electo 
D. Baldomero Gullón, á D. Benigno Fraga y Vázquez, 
que sirve igual cargo en la provincial de Guadalajara, 
y ocupa el núm. l.° en el escalafón de los de su clase.

Dado en Sevilla á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

/  MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s ^ G a y ó n .

Méritos y servicios de D. Benigno Fraga y Vázguez.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto 

de 1862, habiendo ejercido la profesión desde 1863 hasta 1869.
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Ha sido Registrador y Promotor fiscal sustituto, Juez de 

paz sapiente y Vocal de estadística en Estrada.
En 25 de Junio de 1872 se le concedió la Cruz de segunda 

clase del Mérito militar blanca, por sus servicios con motivo 
de la insurrección carlista.

En 7 de Septiembre de 1869 nombrado Promotor fiscal de 
Estrada; tomó posesión en 18 del mismo mes.

En 20 de Mayo de 1870 nombrado Juez de primera instan
cia, de entrada, de Lalín; se posesionó en 18 de Junio si
guiente.

En 2 de Diciembre de 1871 trasladado al Juzgado de La 
Bañeza, posesionándose en 1.° de Enero de 1872.

En 15 de Julio de 1872 lo fué al de Lalín; tomó posesión 
en IB de Agosto inmediato.

En 19 de Noviembre del mismo año, trasladado al de 
Puentedeume; se posesionó en 19 de Diciembre siguiente.

En 10 de Mayo de 1875 lo fué al de Pola de Lena, toman
do posesión el 26 del propio mes.

En 20 de Diciembre de 1882 promovido al Juzgado de Al
calá de Henares, de cuyo cargo tomó posesi ón en 13 de Ene
ro de 1883.

En 7 de Enero de 1884 promovido á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Altea.

En 17 del mismo mes trasladado á la de Alcalá de Hena
res; posesión en 25 del propio mes.

En 13 de Julio de 1891 trasladado, por incompatible, á la 
de Guadalajara; posesión en 12 de Agosto siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Florencio Fernán
dez de Sola, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Guada- 
lajara, vacante por promoción de D. Benigno Fraga.

Dado en Sevilla á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  € o s -C ra y ó n  .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Huelva, vacante por jubila
ción de D. Maximino Pérez, áD. Francisco Nogueras y 
Vélasco, que sirve igual cargo en la de Toledo.

Dado en Sevilla á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Cos-Gayón.

Accediendo A los deseos de D. Antonio Hesse y 
García, Magistrado electo de la Audiencia provincial 
de Jaén;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de To
ledo , vacante por traslación de D. Francisco No
gueras.

Dado en Sevilla á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

Accediendo á lo solicitado por D. Ciríaco Anaya y 
Ortega, Magistrado de la Audiencia provincial de Se- 
govia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle A igual plaza de la de Palen- 
cia, vacante por permuta con B. Gabriel López.

Dado en Sevilla A treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Cos-Gayón.

Accediendo A lo solicitado por D. Gabriel López DA- 
tdla, Magistrado de la Audiencia provincial de Pa
tencia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle A igual plaza de la de Segovia, 
vacante poT permuta con D Ciríaco Anaya.

Dado en Sevilla A treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s -G a y ó n .

De conformidad con lo prevenido en el art, 35 de la 
ley de Presupuestos vigente y en el 43 de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacan
te por haber sido también nombrado para otro cargo el 
electo D. Antonio Hesse, á D. Cayetano de los Reyes y 
Gómis, excedente de Ja misma categoría.

Dado en Sevilla á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  Co&-Gayón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

Bln nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el tumo 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacan
te por traslación de D. Florencio Ferrández, á D. Teo- 
dulfo Gil y Gutiérrez, Teniente fiscal de la de Toledo, 
que ocupa el núm. 14 en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Sevilla á treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  € o  s-G a y ó eb .

Méritos y servicios de D, Teodulfo Gil Gutiérrez.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Junio 

de 1873.
En las oposiciones de ingreso en el Cuerpo jurídico mili

tar verificadas en 1875 obtuvo el núm. 23 de los aprobados.
Ha desempeñado varias veces interinamente la Auditoría 

de guerra del distrito de Valladolid.
Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de la Plaza 

de la misma ciudad.
En 7 de Julio de 1879, en virtud de oposición, fué nom

brado aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 51 en la en
cala del Cuerpo.

En 9 del mismo mes se le nombró Promotor fiscal, de en
trada, de Sedaño, posesionándose en 20 del mismo mea.

En 20 de Octubre de 1880 se le trasladó, á su instancia, á 
la Promotoría de Cervera del Río Pisuerga, posesionándose 
en 18 de Diciembre siguiente.

En 1.° de Enero de 1883 se le nombró Juez de primera 
instancia de Murías de Paredes.

En 4 del mismo mes se le nombró para el de Cervera del 
Río Pisuerga, posesionándose en 27 del mismo mes.

En 12 de Noviembre de 1883 promovido á Abogado fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Málaga, posesionándose en 
22 de Diciembre.

En 4 de Marzo de 1885 trasladado, accediendo á sus de
seos, al Juzgado de Aranda de Duero; tomó posesión en 3 de 
Abril.

En 12 de Agosto de 1886 promovido á Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel.

En 8 de Marzo de 1887 trasladado, á sus deseos, á igual 
plaza de la de Toledo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias 

del Coronel de Infantería núm. 24 de la escala de su 
clase, D. Ramón González Vallarino, que cuenta la an
tigüedad de 21 de Agosto de 1877 y la efectividad de 29 
de Abril de 1887, y con arreglo á  lo dispuesto en las le
yes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, -

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D Eugenio Sánchez Seijas, la cual corresponde á  la 
designada con el núm. 73 en el turno establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889..

Dado en Sevilla á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M m re é fo  de .A%©árriftgite*

Servicios del Coronel de Infantería!)* Ramón González Yallarino.

Nació tí día 19 de Marzo de 1842 é ingresó en el Cófegio 
de Infantería tí 22 de Septiembre de 1858, ascendiendo regla
mentar ámente á Subteniente en Enero de 1861.

Prestó tí servicio de su clase en el batallón cazadores de

las Navas, con el que en el mes de Julio de 1867 salió á ope
raciones de campaña contra las partidas facciosas levantadas 
en las provincias de Lérida y Huesca, concurriendo el 30 á 
la acción librada en el puerto de Benasque.

Al ser promovido á Teniente por antigüedad, en Diciem
bre siguiente, fué destinado al batallón cazadores de Baza, 
otorgándosele el grado de Capitán por la gracia general 
de 1868.

Quedó de reemplazo en Noviembre del mismo año, y en 
Diciembre de 1869 se le nombró Ayudante de Campo del Ge
neral D. Fernando Primo de Rivera.

Desde Abril hasta Junió de 1872 estuvo en campaña con» 
tra las facciones carlistas de las provincias Vascongadas y 
Navarra, encontrándose, entre otros, en los combates habi
dos en las ventas de Zumbel, desfiladero de Artabia, Santia
go de Loquits, Portichar y montes de Aoiz, por los que fué 
recompensado con el empleo de Capitán.

En Enero de 1873 emprendió nuevamente las operaciones, 
asistiendo á varios hechos de armas, entre ellos el ataque y 
toma del Aya el 31 de dicho mes, alcanzando, por el mérito 
que entonces contrajo, el grado de Comandante.

En el mes de Marzo pasó á situación de reemplazo y en el 
de Septiembre volvió á ser nombrado Ayudante de Campo 
del citado General, con el que operó en el Norte, concurrien
do el 7 de Noviembre á la batalla de Montejurra y á la toma 
de los pueblos de Barbarín, Urquiola y Luquín, por lo que 
fué agraciado con el empleo de Comandante.

Continuando las operaciones se halló en diferentes accio
nes, obteniendo la Cruz roja de segunda clase del Mérito mi
litar por las reñidas en Ontón y Somorrostro los días 31 de 
Enero y 15, 24 y 25 de Febrero de 1874, el grado de Teniente 
Coronel por el ataque y toma de las trincheras de San Pedro 
Abanto el 25 de Marzo, y el grado de Coronel por los comba
tes de Lacar y Lorca en Febrero de 1875.

En Marzo de este año marchó á Madrid como Ayudante 
de Campo del expresado General, que fué nombrado Capitán 
general de Castilla la Nueva, y en Mayo se le destinó al Con
sejo de Redenciones y Enganches militares.

Por su distinguido comportamiento en la defensa del re
ducto de Muriaín, en el Monte Esquinza, la noche del 3 de 
Febrero del referido año 1875, se le concedió el empleo de 
Teniente Coronel en Agosto de 1877, siéndole conferido en 
Diciembre el cargo de Secretario de la Junta clasificadora de 
carlistas presentados.

Volvió á ser colocado en el Consejo de Redenciones en 
Febrero de 1878, y en Mayo de 1883 pasó á continuar sus ser
vicios en el regimiento de Canarias.

Perteneció después al batallón reserva de Madrid, núm. 3, 
y á la plantilla de la Dirección general de Infantería.

Promovido á Coronel por antigüedad en Abril de 1887, 
desempeñó sucesivamente el destino de Jefe dé las zonas mi
litares de Salamanca, Pola de Lena, Getafe, Tarragona y 
Avila.

En Diciembre de 1888 se le confirió el mando del regi
miento Tetuán.

Y desde Octubre de 1890 manda el de Asturias.
Durante la epidemia colérica de dicho año 1890 fué nom

brado Vocal de la Junta de Sanidad de Valencia; desempe
ñando desde Julio de 1891 la comisión de Vocal de la Junta 
de Táctica.

Cuenta 34 años y un mes de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruces de Carlos III y de Isabel la Católica.
Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito 

militar.
Cruces de primera y segunda clase de la misma Orden* 

con distintivo rojo.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de Bilbao y de la Guerra 

civil. /

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII* y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombra ^Comandante general Subinspec
tor de Artillería del distrito militar de las Provincias 
Vascongadas al General de Brigada D. Félix León y 
Camargo.

Dado en Sevilla á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

REAL  ORDEN
Ilmo. Sr. En cumplimiento de lo preceptuado en el 

artículo 3.® del Real decreto de 5 de Julio de 1887, y 
por fallecimiento de D. Amós Calderón y Martínez, Mé
dico Director en propiedad del establecimiento balnea
rio de Cestona,

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Médico 
Director numerario de baños y aguas minero-medicina
les á D. Enrique Pratosi y Martínez, que es el primero 
de los supernumerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocirnien-
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1¡o y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1892.

VILLAVERDI

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

M ISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.:. El estado ruinoso en que se encuentra el 

edificio donde hoy se halla instalado el Colegio Nacio

nal de Sordo-Mudos y de Ciegos, y la importancia de 
las enseñanzas que en él se dan á sus alumnos* aconse
jan la pronta traslación del Establecimiento á un local 
de condiciones que, en todo lo posible, sean mejores 
que las del que ahora ocupa.

Y, en su vista, y teniéndose en cuenta que próxi
mamente deberá quedar desocupado el del Museo Ar
queológico Nacional,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se tras
lade el Colegio Nacional mencionado al referido edifi
cio, después de hacerse en él, al efecto, las obras y re

paraciones necesarias, previa la formación de los opor
tunos planos de reforma de locales, adaptándolos al uso 
que van á tener y de los presupuestos de gastos consi
guientes, sin perjuicio de disponer en su día lo conve
niente para el pago de los que las mismas puedan ocasionar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu* 
chos años. Madrid 26 de Octubre de 1892.

Limáis rivas 
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Octubre de 1892 estaba representada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de España  ̂por 1885-86...................  85.500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87...................... ..................................... . 40.840.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1888-89.................... ........ ................................... 38.660.000
Pagarés negociables sobre la Depositaría Pagaduría Central, al plazo de tres 

meses fecha, á favor del referido Banco de España, según lo dispuesto en
Real orden de 13 de Julio último, por 1891-92...................................................  3.341.000
Por pagarés del Tesoro expedidos á su cargo el día 15 de Septiembre de 

1892, al plazo de seis meses fecha y orden del Banco de España con arreglo al 
convenio celebrado en 7 de Septiembre último entre el Ministerio de Hacienda, 
el Banco de España y el Banco de París y de los Países Bajos, y aprobado por 
Real orden de la misma fecha, por 1892-98, como sigue:
En París, francos, 22.825.000: pesetas........... ..................  . ..........  22.825.000
En Londres, libras esterlinas 87.000: pesetas............................... 2.175.000

25.000.000

193.341.000
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Octubre de 1892.

Por renovación de letras por anticipos procedentes del presu
puesto de 1885-86, según lo dispuesto en Real orden de 10 del
mismo m es................................................... - ..................... ...........  85.500.000

Por id. de id. por id. de 1886-87, á virtud de la misma Real
orden................... ............................................ *................................. 40.840.000

Por id. de id. por id. de 1888-89, con arreglo á la propia Real 
orden............................................................ ......................................  38.660.000

Pesetas.

Por id. de pagarés negociables el día 15, cargo de la Deposita
ría Pagaduría Central al plazo de tres meses fecha, cedidos 
al Banco de España según lo dispuesto en Real orden de 14
del citado mes de Octubre, por 1§92 93....................................  3.341.000

Por pagarés negociables expedidos en igual fecha que los pre
cedentes, cargo de la misma Depositaría Pagaduría Central 
al plazo de tres meses fecha, cedido s al referido Estableci
miento según lo determinado en la Real orden anterior en 
pago del saldo líquido que á su favor resultó en el trimestre 
de 1.° de Julio á 30 de Septiembre últimos, por el servicio de 
Tesorería del Estado, por 1892 93................................... . 27.636.000?
Por pagarés del Tesoro expedidos á su cargo el citado día 

15 de Octubre de T892 al plazo de seis meses fecha y orden del 
Banco de España, con arreglo al convenio celebrado en 7 de 
Septiembre último entre el Ministro de Hacienda, el Banco 
de España y el Banco de París y de los Países Bajos, aprobado 
por Real orden de la misma fecha, por 1892-93, como sigue:
En París, francos 22.825.000: pesetas................. 22.825.000
En Londres, libras esterlinas 87.000; pesetas... 2.175.000

------------------ 25.000.000
----------------- * 220.977.000̂

414.318.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotmte en el mes de Octubre de 1892.

Por recogida de letras el día 15, por 1885-86...............................  85.500.000
Por id. de id. el id. id., por 1886-87........................ .....................  40.840.000
Por id. de id. el id. id., por 1888-89........................................... 38.660.000
Por id de pagarés el id. id., por 1891 92.................... ...............  3.341.000

---------- 168.341.00w

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Noviembre de 1892 .........  245.977.000

La cantidad que corresponde á la Deuda flotante contraída en el ejercicio co
rriente, importa pesetas............. .................... ...............................................*. 77.636.000

Madrid 2 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, Olegario Andrade.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos, de depósito, trans

misibles, números 237,099 y 299,577, expedidos.por este Esta
blecimiento en 14 de Enero de 1887 y 15 de Marzo de 1892 res
pectivamente á favor de D. Gregorio de la Torre y Martínez, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo: de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplica
do de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Noviembre de 1892.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—-745

Habiéndose extraviado un.resguardo de depósito transmi
sible, núm. 290.044 , expedido por este Establecimiento en 11 
de Agosto á favor de D. Canuto García Barbero, se anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 21 del actual, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan lós ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitL 
vo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 31 de Octubre de 1892.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—740

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Octubre de 1892.

30 de Septiembre 31 de Octubre.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO ------------------- -----------------------
Accionistas............... ............  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España.,. . .  7.299.208*04 5.573.950*98
Cartera      52.193*85 83.392*68
Valores..............*..... ........... 5.702.159*36 5.271.919*01
Préstamos hipotecarios  89.642.585*93 90.339.043*37
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8u° dolos es
tatutos)   1.266.500 1.266.500

Idem á Corporaciones.. . . . . .  1.353.552*92 1.353.552*92
Mobiliario y m a á a r á l , . . . .  11.588*20 12.423*20

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble     2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos desadapttófe.. . . . . .  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de- préstamos  T.168;127<18 808.853*64
Préstamos sobre valores y

dobles................................  9.330.220 9.448.395
Varios   6.056.129*16 6.097.043*11

31 de Agosto. 80 de Septiembre 

Pesetas. Pesetas.

Intereses devengados y no 
vencidos de los préstamos. 1.374.810*90 1.856.689*87

Cuentas corrientes*. . . . . . . . ,  864.299*97 544.394
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro ........... ........................  12.277.539*78 12.021.182*88

Gastos generales..................  295.576*23 330.920*64

169.174.183*04 167.487.952*22 

PASIVO "
Capital.................... . 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria ... 2.088.008*75- 2.088.008*75
Idem especial.. .................. . 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  84 509.527*41 84.981.527*41
Obligaciones 5 por 100  7.372.862*20 7.372.862*20
Varios  ......... . . .   1.975.947*63 1.549.202*95
Cuentas corrientes y de de

pósitos... . . . . . . . .   12.480.266*32 11.906.445*43
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  10.346*12 29.622*16
Intereses corridos y no venci- ¡

dos de las cédulas hipote
carias...  2.080.925 347.518*75

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100..............   146.875 185.416*67

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar   1.820.521*25 2.316.510*96

Efectos á pagar.   42.524*98 37.835*58
Pagos diferidos sobre présta

mos h ip otecarios ......... 1.512.577*43 1.405.142*12
Descuento de pagarés de com-

Í>radores de bienes naciona-
es negociados al Tesoro... 1.860.468*14 1.804.861*87

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterior

res.. _____ _ _ . . . . . . .  426.086*73 426.086*73
Ejercicio de 1892. . . . . .  . . . .. 1.726.101*16 1.915.705*72

169.174.183*04 167.487.952*22

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Octubre de 1892.= El Jefe de 
la Contabilidad general, Nicolás Sant&fé. =  V.° B.° =  El Go
bernador, Francisca de Cárdenas. X—747

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del vi- 

gentereglamento de baños y aguas minero-medicinales, se 
anuncia como vacante la plaza de Médico Director en propie
dad délos baños de Cestona, en la provincia de Guipúzcoa, 
por fallecimiento de D. Amós Calderón y Martínez, que la

desempeñaba, y cuya vacante habrá de proveerse en propie
dad en el concurso del año próximo venidero.

Madrid 27 de Octubre de 1892. =  El Director general, el 
Conde de Vilana.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
D. Joaquín Masip y Jermá ha acudido á este Ministerio 

solicitando se le expida duplicado del título de Practicante 
que le fué expedido en 22 de Julio de 1879 como alumno de 
la Universidad de Barcelona, por pérdida del referido titulo.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días 
en cumplimiento de lo que previene el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 27 de Octubre de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención espedidas en las fechas que
se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este Negocia-
do durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1892.
11.997. D. Juan Montero y Esteban y D. Cirilo Aleixan- 

dre y Ballester, de esta Corte, patente de invención por cin
co anos por un aparato anunciador mecánico.

Expedida en 22 de Junio de 1892.
12.016. D. Juan Faudino y Pérez, domiciliado en Manza

nillo (Santiago de Cuba), patente de invención por veinte 
años por un aparato con ruedas de madera para transportar 
objetos de gran peso, aplicable á varias industrias agrícolas 
y comerciales.

Expedida en 23 de Septiembre de 1892.
12.312. D. José Albors Balaguer, de Valencia, patente de 

invención por veinte años por un nuevo sistema de maderas 
titulado Limpieza.

Expedida en 28 de Junio de 1892.
12.746. La Societé anonyme des Etablíssements Arsene 

Sanpiquet, de París, patente de invención por cinco años 
por la construcción de una clase de Gagas par» conservas de 
sardinas y otras sustancias alimenticias que se llenan late
ralmente.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
12.747. Mr. Frangois Van RysSelberghe, de Schaerbeek 

(Bélgica), patente de invención por veinte años por una tur
bina silenciosa.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
12.758. Los Sres. William Bright, Julms Heíshfeld, An- 

drew Pattersón Morisón y William Morisón, de New York, 
patente de invención por veinte años por un nuevo tubo ó 
bombilla para luces artificíales^

Expedida en 11 de Julio de 1892.
| 12.785. Mr. George Robért Wilsoo Júnior, de Wáshing-
I ton, patente de invención/ por veinte años por mejoras en 
I proyectiles de guerra, i _
¡ Expedida en 11 de Julio de 1892.
r 12.825: Mr: Sieguimd Orbach, patente de invención: por
L veintei a ñ o»  por la introducción de mejoras en los velocí- 
¡ pedos. v
| Expedid» em 11 doJulio da1892.
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12.875. Los Sres. Artlmr Emil Kleindfeldt, Francia Pa- 

tridge M. Colb y Ghistavus Albert Waebel, el primero y el 
último en New York y el segundo en Brooklyn, patente de 
invención por veinte años por mejoras en los botes, cajas y 
demás vasijas ó receptáculos de metal.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
12.957. Sres. D. Martín Dollat y D. Pascual Giocomini, 

de Pamplona, patente de invención por veinte años por una 
Cubierta aplicable á las pipaB destinadas á viajar y consisten
te en envolver dichas pipas con tela de embalaje, estopa, 
Crin vegetal y de un yeso especialmente preparado.

Expedida en 23 de Agosto de 1892.
12.997. D. Luis Homs Moncusi, de Tarragona, patente de 

invención por veinte años por un nuevo procedimiento para 
fabricar vinos expumosos carbónicos de todas clases.

Expedida en 1.° de Julio de 1892.
13.042. D. Eduardo Camilo Pozzo y Ferro, patente de in

vención por veinte años por un aparato que sirve para fabri
car cintas elásticas de hilo de acero destinadas para uso de 
las señoras.

Expedida en 22 de Junio de 1892.
13.086. D. Luis de Oliver y de Riera, D. Vicente Dibí y 

Jordá y D. Juan Trullás y Ortega, de Barcelona el primero y 
de Gracia los segundos, patente de invención por veinte años 
por el resultado industrial elaboración de ladrillos económi
cos compuestos de cemento y arena, tierras varias y cal hi
dráulica, prensados ó mecánicos, como también hechos á 
mano sin prensar.

Expedida en 3 de Agosto de 1892.
13.090. D. Sabas Meneses y Gómez y D. Juan Fandiño, 

patente de invención por veinte años por un sistema y apa
rato para hacer girar cada una de las ruedas de un eje en los 
vagones y carros de los ferrocarriles, independientemente la 
una de la otra.

Expedida en 22 de Junio de 1892.
13.113 La Sociedad Pérez y Hermano, de Valencia, paten

te de invención por cinco años por un procedimiento para la 
aglomeración de la hulla y la brea para la fabricación de bri- 
gueta de carbón mineral por medio del vapor.

Expedida en 30 de Junio de 1892.
13.142. D. Santiago García Barrios, de esta Corte, paten

te de invención por veinte años por un procedimiento espe
cial para la construcción de fincas para ooreros.

Expedida en 28 de Junio de 1892.
13.162. D. Ricardo Carmona Berard, de Barcelona, paten

te de invención por veinte años por un nuevo aparato que ti
tula Multiplicador de presiones.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.186. D. Felipe Asensi y Sancho, de Valencia, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento mecánico 
para obtener por medio de su aplicación á un mecanismo de 
una forma cualquiera, una fuerza motriz espontánea.

Expedida en 24 de Junio de 1892.
13.199. D. Justo Gandarias, de esta Corte, patente de in 

vención por veinte años por un procedimiento para extrae - 
Ción y transformación de metales.

Expedida en 25 de Junio de 1892.
13.216. D. Maximianó Ibáñez Usach, domiciliado en Va

lencia, patente de invención por veinte años por un nuevo 
arado que titula Arado sistema Ibáñez.

-  Expedida la patente en 22 de Julio de 1892.
13.251. La Sociedad anónima industrial Cataluña, Aragón 

y  Vizcaya, patente de invención por veinte años por reformas 
introducidas en la nueva puerta de chapa de acero ondulado 
usual para el cierre de tiendas y almacenes.

Expedida en 12 de Julio de 1892.
13.264. D. Camilo Lecuona y Bello, de Santa Cruz de Te

nerife, patente de invención por veinte años por envases para 
tomates y demás frutos frescos con destino á la exportación 
de las islas Canarias é importación en España y en el extran
jero en forma y dimensiones varias y con compartimentos de 
cartón, madera, papel mascado, hoja de lata, alambres teji
dos ó sin tejer y cualquiera otro remedio que conduzca á ais
lar los frutos en departamentos interiores de la caja, que po
drá construir en dichas diversas dimensiones, siendo de ma
dera ó de papel mascado de cualquier clase.

Expedida en 13 de Julio de 1892.
13.278. D. Gumersindo Urquiola y Allende, de Jibara y 

accidentalmente en la Habana, patente de invención por vein
te años por un aparato para torrar granos ó sustancias aná
logas, al cual ha dado el nombre de Torrador universal.

Expedida en 16 de Agosto de 1892.
13.279. D. Gumersindo Urquiola y Allende, de Jibara y 

accidentalmente en la Habana, patente de invención por vein
te años por una mejora en el tostado de café que perfecciona 
esta industria, á cuyo café le da el nombre de Gafé torrado.

Expedida en 16 de Agosto ae 1892.
13.280. D. Enrique Farriols y Gassull, domiciliado en Bar

celona, patente por veinte años por una cerradura de segu
ridad.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.281. D. Jaime Cardona Olivé, domiciliado en Barcelo

na, patente por veinte años por el producto industrial fibra 
vegetal regeneradora.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.284. D. Jaime Cardona Olivé, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por el producto industrial nuevo, 
hilados de yute mezclado con lana ó sus desperdicios.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.287. D. Francisco Viladevall y Compañía, domiciliado 

en Barcelona, patente por veinte años por un procedimiento 
de fabricación de tubos de fundición en moldes metálicos.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.288. D. Segismundo Lowenthal, de Milán, patente de 

invención por veinte años por perfeccionamientos en las reji
llas poligonales para hogares de calderas de vapor ú otras.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.290. D. Simeón Dura y Vidal, de Valencia, patente de 

invención por veinte años por un aparato que ha dado el 
nombre de Cortafíel para naipes, invención Durá.

Expedida en 10 de Julio de 1892.
13.292. D. Juan Rosell y Ballbé, domiciliado en Barcelo

na, patente por cinco años por perfeccionamientos introduci
dos en las máquinas para llenar canillas.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.399. Los Sres. D. G. H. Neuhaus; D. J. F. Gromvald y 

D. Emilio E. C. Ochlmann, domiciliados en Berlín, patente 
por veinte años por mejoras introducidas en las esterilizado- 
ras de trasvase.

Expedida en 5 de Julio de 1892.
13.301. D. Antonio Montojo y Orta, de esta Corte, paten

te de invención por veinte años por un procedimiento funda
do en el uso de las grasas duras.

Expedida en 22 de Junio de 1892.
13.307. Mr. Francois Ragón, patente ae invención por 

veinte años por una nueva clase de betún.
Expedida en 22 de Junio de 1892.

13.311. M. J. Kudlier, de Prag-Brudua (Austria), patente 
de invención por diez años por un nuevo aparato parrilla 
consistente de cuerpos huecos de parrilla.

Expedida en 9 de Julio de 1892.
13.312. Mr. J. E. Pregardieu, de Deutz (Alemania), pa

tente de invención por veinte años por mejoras en las calde
ras de vapor.

Expedida en 2 de Julio de 1892.
13.316. D. Felipe Quintana y Aras, de Bilbao, patente de 

invención por veinte años por reformas introducidas en el 
revólver sistema Colt.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.317. Los Sres. Irmes William Hult y Artlner James 

Phillips, de Toronto (Canadá), patente de invención por 
veinte años por una máquina para doblar, imprimir y pegar 
cartones, para fabricar cajas, cajones, etc.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
13.318. D. Pedro Martínez, patente de invención por cin

co años por un procedimiento mecánico, químico, estampa
ción de tejidos de lana para géneros destinados á vestidos 
para señora.

Expedida en 25 de Junio de 1892.
13.322. El Dr. Cari Forns,»de Fribourg (Alemania), paten

te de invención por perfeccionamientos en los botones de con
tacto por presión para líneas eléctricas.

Expedida en 4 de J ulio de 1892.
13.323. Mr. Max Alterthum, etc., Simón Zadek, de Berlín, 

patente de invención por veinte años por un nuevo sistema 
de cierre hermético y automático para recipientes de toda es
pecie.

Expedida en 22 de Junio de 1892.
13.326. D. José María Martínez y Bosch, de Sevilla, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo sistema de 
anuncio en los trenes, vías férreas y ciudades, titulado W a
gón Exposición anunciadora.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
13.330. Mrs. Julius Robert Watts y Henry William An- 

derson, de los Estados Unidos de América, patente de inven
ción por veinte años por una lámpara perfeccionada para mi
neros.

Expedida en 23 de Junio de 1892.
13*331. Mr. Henry William Anderson, de Richland (Esta

dos Unidos de América), patente de invención por veinte 
años por perfeccionamientos en los taladros mecánicos para 
los mineros.

Expedida en 23 de Junio de 1892.
13.332. Mr. Anatole Edouard Decouflé, de París (Francia), 

patente de inuención por diez años por una máquina perfec

cionada para fabricar los cigarrillos con tubos no encolados
Expedida en 2 de Julio de 1892.

13.333. D. Augusto Koehl, de Francia, patente de inven
ción por veinte años por un aparato con reflector de calor 
para la fabricación de sales en disolución en diversas aguas 
tales como cloruro de sodio, de potasio, nitrato de sosa v 
otros. J

Expedida en 20 de Junio de 1892.
13.337. Los Sres. E. Kleiner y W. Bokmayer, de Modhing 

cerca de Vi ena, patente de invención por diez años por un 
aparato de ventilación é inhalación y para humedecer el aire 
en las habitaciones.

Expedida en 24 de Junio de 1892.
13.342. M. Walter F. Poole y Shaw, súbdito inglés, de 

Sevilla, patente de invención por veinte años por un aparato 
apto para la navegación aérea.

Expedida en 16 de Agosto de 1892.
13.343. Mr. Henrich Lieberich, de Neustadt (Alemania)^ 

patente de invención por diez años por un filtro campana en" 
donde la materia filtrante se comprime uniformemente es
tancada ó retenida.

Expedida en 12 de Julio de 1892.
18.346. D. Salvador Blasi, patente de invención por vein

te años por un aparato reflector regulador para mecheros 
de gas.

Expedida en 25 de Junio de 1892.
13.349. D. Juan Caralt, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por los perfeccionamientos introducidos 
en los cierres automáticos de puertas.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
13.250. D. Francisco Riviére, de Barcelona, patente de 

invención por cinco años por la introducción de mejoras en 
los sommieres de tela fija.

Expedida en 12 de Julio de 1892.
13.351. Los Sres. Pujol y Guillenmas, patente de inven

ción por veinte años por el producto industrial bolas para 
juego de muchachos elaboradas de piedras artificiales.

Expedida en 28 de Junio de 1892.
13.352. D. Joaquín Almellones Beillard, domiciliado en 

Málaga, patente por veinte años por la fabricación del azúcar 
cristalizable que contiene el fruto del nopal, vulgarmente 
llamado higo chumbo y científicamente en Botánica, Opun- 
tia vulgaris.

Expedida en 6 de Julio de 1892.
13.353. D. Juan Ballester Senis, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por una máquina que se denomina 
Acumulador de fuerzas Ballester.

Expedida en 22 de Junio de 1892.
13.356. Los Sres. Ludo vico Van Vestrank y Richar Wak- 

cham Baxter, patente de invención por veinte años por per
feccionamientos para cargar las retortas de gas inclinadas.

Expedida en 27 de Julio de 1892.
13.357. Mr. Willy Seck, de Oberursel (Alemania), patente 

de invención por veinte anos por un motor para motores de 
petróleo.

Expedida en 12 de Julio de 1892.
13.359. Mr. Franz Ludwig von Hirseh, de Dusseldorf 

(Alemania), patente de invención por veinte años por un ta-
Ítón cuenta gotas para frascos de medicamentos ú otros anál
ogos.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
13.363. Mr. Agustín Mormand y Company, patente de in

vención por veinte años por un aparato recalentador de agua 
de alimentación.

Expedida en 25 de Junio de 1892.
13.365. Sres. D. Emilio Gautrelet y D. Luis Dadet, paten

te de invención por diez años por perfeccionamientos en el 
procedimiento de obtención de los vinos y sus productos de 
destilación.

Expedida en 32 de Septiembre de 1892.
13.366. Mr. Cyprien Dubré, de la Habana, patente de in

vención por veinte años por un horno perfeccionado para 
bagazo.

Expedida en 11 de Julio de 1892.
13.369. D. Francisco P. Urruela, de esta Corte, patente 

de invención por veinte años por una nueva* alpargata siste
ma Urruela.

Expedida en 24 de Junio de 1892.
13.370. Mr. Bothe et C.°, domiciliado en Viena (Austria), 

patente de invención por veinte años por mejoras en la fa
bricación de toda clase de vasijas.

Expedida en 28 de Julio de 1892.
13.371. Mr. Willy Seck, domiciliado en Oberursel (Ale

mania), patente de invención por veinte años por un motor á 
gas ó petróleo.

Expedida en 28 de Julio de 1892.

(Se contimará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D irección . g e n e r a l de  H a c i e n d a

Situación del Banco Español de Puerto Rico en la tarde del día 28 de Mayo de 1892.

ACTIVO

Accionistas.................... ........... *••*.,

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos. Cents.

1.125.000
PASIVO

Monedacorriente.
Pesos. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos. Cents.

Caja: existencia...................... .......... 394.293*97 Capital........................................ .............................. . 1.500.000 
2.270*22 

36.194*34 
800.000 
132.123 

>

Cartera hasta ciento veinte días.. . . . . 46.436 Fondo de reserva......................................................... .............. 33 961*46
Créditos garantizados.........................
Billetes y cupones del Tesoro.............
Corresponsales......................................
Efectos en garantía y depósito. . . . . . .

55.345*16
78.836*47

»
130.473

Cuentas corrientes....................................................................
Billetes emitidos.......................................................................
Depósitos de todas clases en papel...........................................
Cambios........................... ............ ...................... . . ................ 647 496

Cuentas varias...................................... 6.000 Cambios de monedas........... . . .............................. 51.696*87 >
Cambios de monedas............................

A AVLlVit\
44.434*46
3.571*42

>

Cuentas varias..................................... ................................. >

Mobiliario ...................... ............... ....
Cambios.................................................

Cambios a liquidar..............................................  ...................
Intereses áliquidar............... • • ........... .......... . 8 506*76

»
715*15

Cambios de billetes...................... .....................
t í  i _ i. ___  1 De instalación.......

539.580
49.23243

Depósitos.................................................................................
Dividendos........... ..................................................................... 12.214*40 4.900*20wwuw ae noaas ciases... j Qeneraies .......................... 7.919*76 3.000 Ganancias y pérdidas..........................................................

i 3.237.198*12 2.476.202*91 3.237.198*12 2.476.202*91

El Interventor, Francisco Colino. = V .° B.°== El Gobernador, Fernando Fragoso.
Madrid 24 de Octubre de 1892.=E1 Director general de Hacienda, P. S., Valentín García del Busto*
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I S I O N A L  

Estación Central de Telégrafi&sr.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Sevilla.—Jesús Huerto, Arenal, 15.Segovia.—Fernando Salcedo, Mesón de Paredes, 2, cuarto derecha.León.—Avelino Fernández, Abada, 6, segundo,Alcalá de Henares.—Teresa Leza, San Bernardo, 9, cuarto. Coruña.—Teresa de Vega, San Bernardo, 1§.Martorell.—Antonio García, Alcalá, 14.^Huesca.—Rogelio Blande, Luna, 17, principal.Logroño.—Francisco Casado, Mayor, 1, tienda*Escorial.—Dionisio Delgado, Mayor, 33, segundo. Barcelona.—Paquier As ti al, Hortaleza, 5.Coruña.—Ricardo Salqueiro, Carrera de San Jerónimo, 16.

SUR

Ataquines.—Isidra Sánchez, San Juan, 2, cuarto interior. Cáceres.—Lázaro Monje, Hospital de San Carlos.
NOROESTE

Rozas.—Jesús Meneses, Paseo de Areneros, 8.
NORTE

Melilla.—Vicente Labastida, Malasaña.Logroño.—Emilio F. Cadorro, Carranza, 7, principal. Aranda.—Mateo Aguada, Callejón del Alamillo, 12.
ESTE

Sepúlveda.—Anaeletia García, Serrano, 49, principal. Zumárraga.—Joaquín Igorzaíba, Villanueva, 17.
Madrid 2 de Noviembre de 1892. =  Por el Jefe del Centro,

A. Gabanyes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL-

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Los portadores de carpetas señaladas hasta el núm. 3.162r representativas del cnpón 23 del empréstito de 1868, y los de las carpetas señaladas hasta el núm. 100 inclusive del cupón 61 del empréstito de 1861, podrán realizar su importe en la  Tesorería municipal, las del cupón 23, el día 4 del corriente, de doce á dos de su tarde, y las del cupón 61 el día 7 á las mismas horas, previa rectificación de las de este último en la Sección de Deuda de la liquidación consignadaenlas mis< mas, con arreglo á los gravaman.es establecidos en la ley de* Presupuestos vigente.Madrid 2 de Noviembre de 1892. =  El Alcalde Presidente, Alberto Bosch.

ADMI NI STERI O DE JUSTI CI A 
Juzgados de primera instancia.

AGREDA
El Sr. D. Andrés Gómez, Juez municipal da esta, villa de Agreda, en funciones del Juzgado de instrucción de la misma y su partido por ausencia del propietario en uso de licencia, ha acordado en providencia de esta fecha, dictada en la causa seguida contra Anselma Serrano Sánchez, vecina de Leratín, sobre hurto de aguardiente, se cita, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 178 de la la ley de . Ajuiciamiento criminal, á Mariano Vela Gaspar, residente últimamente en Gotor, para que dentro del término de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar*Agreda 19 de Octubre de 1892.=E1 actuario, Pedro Va- llejo. J—7063

ALBA DE TQRMES
D. Toribio Martín García,. Juez accidental de instrucción de Alba de Tormes y su partido.Por el presente cuarto edicto hago saber que en 9 de Mayo último cesó en el cargo de Registrador interino de la pro- ‘ piedad de este partido D. Alvaro YillapeceHín Linage, y en cumplimiento á lo que dispone el art. 277 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se hace público para que los que tengan alguna reclamación que hacer contra  expresado Registrador lo deduzcan ante este Juzgado dentro del término de seis meses,, á contar desde el día 25 de Julio del corriente año en que se publicó por primera vez este anuncio en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de la provincia; con apercibimiento que sí. "no lo verificaran en dicho plazo sin oposición le será devuelta la fianza constituida en garantía de su cargo.Dado en Alba de Tormes á 25 de Octubre de lS92.=Iori- bio Martín García.=E1 actuario, Santiago García.

J —7064AVILES
El Sr. D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de Avilés y su partido, en el expediente sobre aprobación de las operaciones partidarias del haber quedada t í  óbito de Doma María González Nuevo, vecina que en sus días fue de la parroquia de Pillarno, en el Concejo de Castrillón, y cuyas operaciones han sido practicadas por el albacea testamentario D. José Arias Menéndez, dictó la siguiente«Providencia.—Juez Sr. Casas Criado.—Avilés 3 de Octubre de 1892.—Las anteriores operaciones partidarias pónganse de manifiesto en la Escribanía del que autoriza por término de ocho días, haciéndolo saber á las partes que no m anifestaron su conformidad, y por lo que respecta á los ausentes en ignorado paradero, notifíqueseles por cédula que se Insertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 

M adrid , y  mientras* que no comparecen, notifiques^ al señor representante del Ministerio* fiscal.»Lo mandó j  firma S. S*=Doy fé~ C asas.= A nte  mí, A* Loredo.

i Y para notificar á  D. José Suárez y Suárez como legítimorepresentante de su hijo menor de edad- y á Doña Engracia ; del Rusto y González y, su  esposo D. Bernardo Hueso y Pérez, ausentes en ignorado paradero, libro la presente para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Aviles á 15* de Octubre de 1892. =E1 actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. X—746BAENa
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de primera instancia y de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y á la policía judicial practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca del metálico, alhajas y efectos que á continuación se expresan, los cuales han sido robados la noche del 2 al 3 del actual en la caga habitación de D. Leopoldo Reves y León, de esta vecindad; y caso de ser habidos, los pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en las diligencias que instruyo en averiguación del autor ó autores de dicho robo.Baena 10 de Octubre de 1892.=Segundo Achútegui— El actuario, Esteban Bujalance.

Efectos robados.
Dos paquetes de onzas de oro que contienen 160 ó 170 de dichas monedas, todas de un solo año.Una docena de cubiertos de plata con gallones.Otra docena de cubiertos, también de plata, marcados con C. G. gallones.Diez y ocho cucharillas é igual número de cuchillas de plata pequeños.Un cucharón de plata.Un cazo de ídem.Una pala de plata para pescado.Un cuchillo y un tenedor para trinchar.Unas tenacillas para ensalada.Otras de plata para azúcar.Ocho cubiertos dé plata marcados con iniciales 0. G.,B. T. y F. R.Una capa de azulina con vueltas de terciopelo de seda encarnadas y azulesUn impermeable.Una cartera grande de vaqueta.Una navaja grande fina de Albacete con cachas de nácar y abrazaderas de plata.Un aderezo completo, compuesto de perlas y turquesas.Otro ídem de brillantes.Un anillo con un brillante.Otros 17 anillos, todos de oro, con distintas piedras preciosas y algunos con (diamantes) dientes.Once pares de pendientes de distintas clases y valor.Dos relojes de oro de caballero con estuche y sin cadena.Otro reloj de oro de señora, que tiene grabada en una tapa una cara y brillantes y en la otra un angelito esmaltado en negro.Un pañuelo de mano de señora, marcado en blanco, dibujada una rosa en negro y en sus hojas el nombre de Concha.¥na*petaca de plata.Otra ídem de concha. -Dos fosforeras de plata.Un cubierto de plata en un estuche encarnado, marcado el estuche y el cubierto con las iniciales C. T.Unos pasadores de puños de oro con una amatista.Medio aderezo de oro con piedras negras y en la del centro una cruz con perlas. ,Cuatro botones de oro y camafeo de corales para pecheras.Un imperdible de oro, negro.Un dominó de marfil sumamente pequeño, en su caja.Un portamonedas de cuero en forma de cartera, azul y encamado, con loa filos dorados y usado.Un rosario de plata doradaUn Juego de sábanas de batista con tiras bordadas de Ñipe, con una orla bordada y marcadas con C* G. entrelazadas.Diez servilletas adamascadas, mareadas en blanco conC. G.Diez y ocho pañuelos de hilo blanco para bolsillo, marcados con C. G., B. T. y L. R.Seis pañuelos de color, de hilo, marcados con C. G. y B. T.Cinco pares de calcetines de algodón americano blanco, hechos en la casa, sin marcar.Cuatro sábanas de hilo, sin marcar.Dos sábanas de algodón-, sin marcar.Una almohada de Holanda con encaje, marcada con C. G.Diez y siete camisas de caballero, de Holanda, de hilo, 

con laŝ  inicíales- B- T.Dos, pare» de enaguas blancas de Holanda, con tiras bar
dadas, de niña, sin marcar.Dos mantones de alfombra dobles.Otro ídem de Manila liso.Otro mantón de pelo azulina.

Una toca de pelo cabra negra.Un toquillón de lanilla negro.Una piel curtida en blanco, de cerdo, principiada.Un cubierto de plata marcado J. T.Dos cruces de oro esmaltadas en negro, una con cadena de oro y la otra sin ella, pequeñas.Otra de corales, sin cadena.Tres medallones de oro esmaltados en negro, y uno de 
ellos con perlas...Un alfiler de pecho y medallones de oro para retrato con un ramo de perlas.Un botón de pechera de oro con un grueso brillante esmaltado en negro.Otros dos botones también de oro y esmaltados con varios brillantes pequeños.Un afilador de mesa co® el cabo de madera.Una docena de cubiertos de plata lisos, marcados seis con B. T., y otros seis con O. G.Una navaja pequeña con el cabo de nacar y latón blanco.Otras dos navajas pequeñas panzonas con el cabo de cuerno.Dos cortaplumas con varias cuchillas, y uno con tijera, ambos de nácar.Una navaja sumamente pequeña pansonsilla, con el cabo de cuerno blanco.Dos llaves de dos ataúdes, úna de ellas con lazo de seda blanco y otra con el lazo morado.Un revolver pequeño niquelado de sistema antiguo, con : cinco tiros.; Un tarjetero de nácar con ramos en varios colores y el . forro de seda encarnado.Seis cucharas de níquel.Yrets tenedores y tres cuchillos de acero, de una pieza., i Una sortija de oro con inicíale® L. R., de señora.

Un portamonedas de concha con monedas de cobre y plata árabes, inglesas, francesas é italianas, una moneda de 10 céntimos de Carlos VII, y una moneda de 5 pesetas en plata de los cantonales de Cartagena.Una navaja grande con cabo de cuerno con clavillo dorado. J —7065CABRA
D. Federico Baudíny Capel, Juez de instrucción de este partido.Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los dos individuos que en la noche del 12 al 13 de los comentes y en el sitio nombrado CueBta Ancha ó de Guerra, término de esta ciudad, acometieron á Esteban Ü3una Gutiérrez, haciéndole bajar de un carro que conducía y disparándole un tiro, para que ambos se presenten dentro del término de diez días en, la cárcel de este partido para responder á los cargos que le& resultan por indicado hecho, y se les apercibe que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á toda® las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado individuo, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.Por último y para que preste declaración en el sumaria que con indicado motivo se está instruyendo, se cita y emplaza de comparecencia ante este Juzgado á un individuo que en la noche indicada fuera por la carretera de Lucena en dirección á dicha ciudad, montado en un mulo, ai que se acercó otro de aquel vecindario, conocido por el Gorrión, con el que se acompañó hasta el final de su viaje.Dado eo Cabra á 24 de Octubre de 1892.=Federíco Ban- da.=E l actuario. J—7066CALATAYUD
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilustres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de instrucción de Calatayud y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto que dijo ser y llamarse Amaranto del Barrio y García, de veintisiete años de edad, soltero, labrador, vecino de Mainar (Daroca), el cual el día 24 de Julio último sobre las once y media de la mañana, se encontraba en el Chamberí, del camino de la estación del ferrocarril de esta ciudad, en ocasión en que Mariano Herrero Clemente, vecino de esta localidad,, fué herido levemente por disprro de arma de fuego, para que en el término de diez días, comparezca en este J uzgado cen objeto de prestar nuevamente declaración en la causa que se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Calatayud á 24 de Octubre de 1892.=Martín Perillán Marcos.=De su orden, Manuel Palomares.J —'7067

CANJAYAR
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Par la presente se cita, llama y emplaza á  los sujetos en euyoí poder se encuentren dos mulos y una capa que al final se reseñarán, que en: la noche del día 6 del actual fueron robados á Juan Sánchez, Rodríguez,, Salvador Velázauez y Ve- lázquez y Antonio Víque Asensio, menor, vecinos de Paterna y Laujar, para que en el término de quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado para recibirles la oportuna declaración.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de los sujetos en cuyo poder só encuentren las caballerías y capa anteriormente expresadas, si no justifican ser de legítima procedencia, conduciéndoles á la cárcel de este partido.Dada en la villa de Canjayar á 20 de Octubre de 1892.== Antonia León. =  Por mandado de S. S ., Antonio Alonso García.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo castaño, cerrado, con pelos entrecanos en la frente, con lunares blancos en la panza en la parte correspondí ente á la  cincha, y rozadura y mataduras en la parte de la cruz y riñones, dependiente del aparejo.Otro de cuatro años de edad, estatura mediana, pelo negro, con una cinta entrecana en el lado derecho de la culata, con la punta del rabo torcida, pero hay necesidad de tocarle para advertirlo, desherrado de una de las manos.Y una capa en mal estado. J —7068

CORDOBA—DEREGHA
D. Francisco Hernández Vior, Juez de instrucción del distrito de la Derecha de esta capital.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades' civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca de las caballerías que á continuación se reseñan, que desaparecieron en la mañana del 7 del actual de las tierras del cortijo llamado Haza de Alcántara, en este térm ino, y eran de la propiedad de D. Juan Antonio Rodríguez Criado, vecino de Castro del Río, y caso de ser habidas las conduzcan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no acreditasen su legítima adquisición.Dada en Córdoba á 16 de Octubre de 1892.=Francisca Hernández Vior.=El actuario, Antonio García del Castillo.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña encendida, marcada y cerrada, herrada en el anca derecha can el que se figura NS.Otra ídem castaña clara, de seis á  siete años de edad y  con el mismo hierro que la anterior.Otra ídem baya ó cerbuna, cabo crin, cola negra, cerrada y marcada y herrada m  el anca derecha con el mismo hierro figurado antes.Otra Idem toda clara, más de lia marca, cerrada y herrada en el anca derecha ad parecer con el hierro X.Una jaca torda marca escala, de siete á ocho años de edad, capona, herrada en el anca izquierda con el que se figura cL con varias cicatrices tapadas con el pelo en la raspa deí lomo y cuello.Y un potro castaño, al parecer armiñado de los pies, próximo á la marca y herrado en el anca derecha con el si- guiente N8. J-7171

ECIJA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente y término de diez días se cita, llama y emplaza al penado en causa por abusos deshonestos Antonio Aguilar Laorden, natural y vecino de e s ta  ciudad, hijo de
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José y María del Carmen, de edad de diez y siete años, solté- ' 
ro y sirviente, á ñn de que se presente en este Juzgado y sus 
cárceles á cumplir la condena que por la Audiencia de o c a 
minal de Osuna se le impuso en sentencia firm e de 29 de 
Marzo último; apercibido que de no presentarse será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades de la Nación 
procedan á la captura del aludido penado, el que siendo ha
bido, será puesto á mi disposición en las cárceles de este 
partido. _

Dada en Ecija á 24 de Octubre de 1892.=Sebastian Mi
guel González.=E1 Secretario, Francisco Muñoz.6 J —7069

LALÍN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del par 

tifio. „  _ . ..
Por la presente cita y llama á Ramón López w&lvo  ̂ ni]o 

de Domingo y Benita, vecino de Borrageiros, Municipio de 
Gol»da. cuvas señas á continuación se expresan, y 1« ac 
tualiclad en ignorado paradero, sin que se presuma el punto 
en dónde se baile, á fin de que dentro de diez días, á contar 
desde la última inserción que se verifique en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la Audiencia de este Juzgado para 
ser indagado en sumario que contra él se instruye por lesio- 
nee á Manuel de la Iglesia, de dicha vecindad; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley y será declarado rebelde.

A la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la cárcel de 
esta capital, y poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Lalín 2ü de Octubre de 1892.=Gonzaio Pintos Reino. =  
De orden de S. S., Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Estatura, un metro 60 centímetros, dimensión de las ma

nos aproximada 19 centímetros, de los pies 25; viste traje de 
paño negro, calza zapatos, y gasta sombrero hongo.

J—7070
MADRID— CONGRE SO

Por el presente se llama por segunda vez á las persona* 
que se crean con derecho á los bienes dótales de una capella
nía colativa fundada en Móstoles por el Licenciado D Barto
lomé Cuadrado en 13 de Junio de 17L4, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e M a d r id , comparezcan-a declarar en este 
Juzgado, donde á instancia de D. Zacarías Rodríguez Manza
no y otros se siguen autos sobre declaración de mejor dere
cho k los expresados bienes.

Madrid 26 de Octubre de 1892.=V .° B.°=Martín.=El Es
cribano, Agapito Gil Manrique. X-r-742

MADRID—CONGRESO
D. Balbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 

Congreso de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio Pala

cios, de esta vecindad, para que en el término de ocho días, 
contados desóe el siguiente al de la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que en su contra se ins
truye como autor de la mueTte violenta de Casimiro Salas 
Hernández; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será además declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individúes la policía judicial que procedan á la 
busca y captura del referido Emilio Palacios, que es de esta
tura más bien alta, ojos pardos, nariz y boca regulares, cejas 
negras y pobladas, pelo rubio, barba poca, y gasta bigote, y 
viste con blusa como los obreros del país, cuando trabaja, y 
cuando no, usa un traje negro de artesano; y caso de ser ha
bido, me lo remitirán á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1892.=Balbino Mar
tín Alonso.= El actuario, Agapito Gil Manrique.

J—7071
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada ante mí el infras
crito, en el sumario que se instruye por hurto de una cha
queta, se cita y llama por el presente á .losé García Ameiro, 
de diez y nueve años de edad, soltero, panadero, natural de 
Menasalvas, provincia de Toledo, que manifestó habitar en la 
plaza de las Sal esas, núm. 11, portería, y cuyo actual domi
cilio se ignora, á fin de que en el término de quinto día, se 
presente en este Juzgado con el fin de ampliarle la declara
ción que tiene prestada en referido sumario; bajo apercibi 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1892. =V .° B.°=Mariano Fonse- 
ca.=El actuario, Victoriano Moreno. J—7072

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada ante mí el in
frascrito, en el sumario criminal que se instruye por el deli
to de estafa, se cita y llama por la presente á Tomás Imaz 
Expósito, natural de esta capital, de estado casado, de trein
ta y dos años de edad, jornalero, que manifestó habitar en la 
calle de Isturiz, núm. 7, principa! núm. 4, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, á fin de que en el térmi
no de nueve días se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en referido sumario; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y de
tención del procesado Tomás Imaz Expósito, al que presen
tarán en el Juzgado, caso de ser habido..

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 1892.=V.° B .^ M a
riano Fonseca.=El actuario, Victoriano Moreno.

J—7073
MADRID—PALACIO

Por el presente, y ea virtud de providencia del Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, de esta Corte, fe
cha 27 del corriente, refrendada por mí en los autos ejecuti
vos que sigue D. Joaquín García Sancha contra D, Alejo 
Fabregue Mavit y los herederos de Doña María de la Cruz 
I horra, sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100, que 
tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en el de

Colmenar Viejo, el día 28 de Noviembre próximo venidero, y 
hora de las dos de la tarde, las fincas siguientes:

1.a Una casa en la villa de Hortaleza y su calle del Mesón 
ó plaza de la Constitución, señalada con el núm. 2.

1 2.a Una viña en término de Fmncarral y Hortaleza, al 
sitio que llaman Charco del Pescador, de 2.291 cepas de vi
ñedo tinto.

Ambas fincas han sido tasadas en la cantidad de pesetas 
11.595‘60.

Se advierte que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación con la rebaja indicada; 
que para tomar parte en la subasta habrá de consignarse el 
10 por 100 de la referida tasación, en el acto se devolverá al 
qnv no sea rematante; que los títulos de propiedad se han 
suplido con la certificación del Sr. Registrador de la propie
dad; y por último, que dicha certificación con los autos, se 
hallan de manifiesto en mi Escribanía, para que los examine 
el que lo tenga por conveniente.

Madrid 28 de Octubre de 1892.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Buenaventura Muñoz.=E1 Escribano, Nar
ciso Tribuidos. X—744

MORON DE LA FRONTERA
D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente exhorto y requiero en nombre de S. M. la 

Reina Regente (Q. D. G.), y en el mío pido y ruego á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y ocupación de dos yeguas hurta» 
das á P. Fernando Benjumea Gil de Gibaja en el cortijo de 
la Cava, término de la Puebla de Oazalla, la noche del 2 del 
actual, una castaña clara., dos dedos sobre marca, calzada de 
los pies, capota, de ocho á diez años, herrada eu la nalga de
recha con J. T. enlazadas, y la otra alazana, de nueve unos, 
marca como la anterior, herrada con T. B. enlazadas en la 
nalga derecha, teniendo la señal particular de quedarle las 
cicatrices de seis caústicos que le fueron aplicados reciente
mente; y caso de ser habidas, las remitan á este Juzgado con 
la persona ó personas en cuvo poder se encuentren si en el 
acto no justifican su legítima procedeneia.

Dada en Morón á 14 de Octubre de 1892.=José Bdlmont. 
=De orden de S. S., Alejandro Cotto. J —7074

POLA DE LENA
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción de Pola 

de Lena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Sánchez Villegas, Administrador de Correos y Telé
grafos que fué de la Estación de Pajares en el alo de 1891, 
cuy? naturaleza, vecindad y domicilio se ignoran, así como 
las demás circunstancias, para que en el término de diez 
días, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la Casa Consistorial de esta villa aprestar declaración en 
indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye poT 
malversación de caudales públicos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del expresado término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y se ruega y encarga alas Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial se sirvan proceder ála 

i detención del Juan Sánchez y Villegas, y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Pola de Lena, 22 de Octubre de 1892.=rMariano Laliga.= 
Por mandado de S. S ., Víctor J. Miranda y Careaba.

, J-J7075
POLA DE SIERO

D. Teodor© Fernández y Fernández, Juez de instrucción 
de Pola de ero y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
I lesiones Maximiliano Alonso González, natural y vecino de 

Lugones, en este Cencejo, y hoy en ignorado paradero, para 
que como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y dentro del término de diez 

■ días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
i G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com- 
I parezca ante este Juzgado á fin de ser puesto á disposición 
! de la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio donde 
\ pende la causa; con apercibimiento que de no comparecer 
\ será declarado rebelde.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todos los funciona-
í ríos de la policía judicial que procedan á la busca y captura 
\ del expresado individuo, cuyas circunstancias se expresarán 
\ á continuación, poniéndole, si fuere habido, en la cárcel de 
 ̂ esta villa á disposición de este Juzgado. 
s
\ Señas personales de Maximiliano Alonso González.
í Edad veinte años, soltero, carpintero, hijo de Francisco
j y de Rita, natural y vecino de Luganes en este Concejo, es- 
\ tatura un metro 45 centímetros, peso 61 kilogramos, dimen- 
5 siones de las manos 17 centímetros de largo y 26 de los pies, 
i color de las pupilas castaño, pelo negro, rostro moreno, sin 
i ninguna cicatriz.
? Dada en Pola de Sisro á 17 de Octubre del892.=Teodoro
¡ Fernández.= El actuario, Marcial Alvarez Calienes, 
j j —7076
j PONFERRADA
l D. Marcelino Agúndez, Juez de primera instancia del par-
1 ti lo de Ponferrada.
\ Por el presente ©dicto hago saber que en la demanda eje-
> cutiva promovida en este Juzgado por D. Ambrosio Gonzá- 
¡ lez, vecino de Sarria, contra D. Camilo Franco, residente en 
; esta villa, sobre reclamación de pesetas precedentes de prés- 
| tamo, se dictó y pronunció la sen t o d a  cuyo encabezamien- 
I to y parte dispositiva dicen así;

«En la villa de Ponferrada á 27 de Octubre de 1892, ©1 se
ñor I). Marcelino Agúudez, Juez de primera instancia de di- 

l cha villa; habiendo visto la anterior demanda ejecutiva pro- 
| puesta por D. Ambrosio G nzákz, como marido de Doña 
, María Santos Fuentes, vecinos de Sarria, su Procurador Don 
5 Máximo Parra y Abogado D. Rosendo López, contra D. Ca- 
\ milo Franco López, residente en esta villa, sobre reclama- 
} ción de cantidad de pesetas procedentes de préstamo;

Fídlo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecú- 
] ción entablada contra D. Camilo Franco hasta hacer efectiva 
\ la cantidad de 900 pesetas de principal é intereses vencidos, 
j con más los que venzan y costas causadas y que se causen 

hasta el completo pago á D. Ambrosio González, como 
acreedor.

Así por esta sentencia, que será notificada á ambas par
tes, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Marcelino Agúndez.»

Habiendo sido declarado en rebeldía el ejecutado, y para 
que sirva al mismo de notificación, se expide el presente 
edicto, que se insertará en los periódicos oficiales, conforme

preceptúa el art. 769, en relación con los 282 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Ponferrada á .28 de Octubre de 1892.=Marcelino 
Agúndez.=El Escribano, Francisco A. Ruano* X—743

SEVILLA—.SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Cordero 
Benítez, que se dice residió en la calle Macarena, núm, 19, de 
esta capital, y cuyas demás circunstancias y paradero se Ig
noran, para que en el término de veinte días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  de M adrid y Boletín oficia de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 6, 
con el fin de prestar inquisitiva en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de contumaz, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y  requiero á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y comparecencia en este Juzgado 
del referido José Cordero Benítez, á los efectos expresados.

Dada en Sevilla á 20 de Octubre de 1892.—José Lezame- 
ta.=El actuario, Juan Romea, J—7048

ÚBEDA
D. Antonio María Bombo y Bolaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José, 

conocido por el Manche guillo, cuyos apellidos se ignoran, así 
como su naturaleza y actual paradero, vecino de Linares, de 
veintitrés años de edad próximamente, de estatura baja, co
lor trigueño, barbilampiño, delgado de cara, nariz y boca re
gular, un poco abierto de entre piernas; viste traje de tela de 
verano bastante usada, sombrero hongo blanco algo viejo, 
alpargatas blancas y blusa de fondo azul y cuadros blancos, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al de la 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia de Jaén y 
la de Ciudad Real y G a c e ta  de M adrid , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que ai referido José se le sigue sobre 
homicidio de Manuel Bravo López, natural y vecino que fué 
de dicha ciudad de Linares; apercibido que dono comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militstfes y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, con
duciéndole, caso de ser habido, ála cárcel de esta ciudad con 
las seg uridades convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dado en Ubeda á 19 de Octubre de 1892.=Antonio María 
Pombo.=Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno.

J—6998

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
del partido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Mo
lina Martínez, conocido por Olaya, cuyas señas después se 
expresarán, ignorándose su actual paradero, aunque según 
se dice ss encuentra en la villa y Corte de Madrid, ejerciendo 
su oficio de cochero, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  dk  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de que sea emplazado en legal forma se
gún está acordado en la causa que contra el mismo y otro se 
le instruye sobre robo; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que por derecho 
hubiere lugar.

Al propio fiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y en su representación su Augusta Madre Doña Ma
ría Cristina Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca de mencionado indi
viduo, y caso de ser habido, se le haga saber se presente en 
este Juzgado para que pueda tener lugar el emplazamiento 
acordado.

Dada en Ubeda á 16 de Octubre de 1892.=Antonio María 
Pombo.=Por su mandado, Francisco Martín.

Señas del procesado.
Manuel Molina Martínez, conocido por Olaya, de treinta 

años de edad, soltero, cochero, natural y vecino de Jaén, hijo 
de José y de Ana, de estatura un metro 64 centímetros, peso 
40 kilogramos, 19 centímetros la dimensión de la mano, 291a 
del pie, con una cicatriz en la mejilla derecha, color de las 
pupilas negro, pelo negro, color moreno, que viste pantalón 
a listas claras y oscuras, blusa color ceniza á cuadros, gorra 
negra y alpargatas. J—7060

Juzgados municipales.
MADRID— HOSPICIO

D. Manuel Mar^ñón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Jacinto Naredo y Guija
rro, cuyo domicilio se ignora; para que en el término de se
gundo día comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en juicio de faltas por 
desobediencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del referido sujeto y su presentación en este 
Juzgado.

Madrid 17 de Octubre de 1892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Bailes ter. J—6946

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte. . „

Por el presente edicto se cita y llama á Enrique Riera 
López, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
segundo día, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, Hortale
za, 5, principal, para la práctica de cierta diligencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. /

Madrid 18 de Octubre dqI892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester.  ̂ J —6947

\
D. M anuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio-.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Narciso Bel-
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gado, Jacinto déla Vega, Antonio López, Baldomero Gonzá
lez y Juan Méndez, para que  ̂en el término de ocho días 
eomp arezcan en este Juzgado á defenderse de los cargos qne 
contra ellos resultan; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y criminales 
qne por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
captura y presentación en este Juzgado de los referidos su
mios.

Madrid 25 de Octubre de 1892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—7082

OFICIALES OFICIALES
B o ls a  de M a d r id .

Cotización oficial del día 2 de A  Ore de 1892, comparada con
la del día an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 34. Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68‘50 68*35 25
á plazo. 68*60 68*35-40-35

fin cor. fir. 
cambio m. 68‘375 

69*35-30 
fin cor. fir.
0*50 prima. 

pequeños. 69*50 68*90-65-55-85-70
68*50-60-80-40-35 
68*75-69*10-50-40 

69 0x0
Nuevos,series G yS , de\00y200pesetas. 69 0x0 69 0(0 69*40
Idem id. al 4 por 400 exterior  73*40 73*30-20-45-40

73 0[0
no publicado. »  72 90 p.

pequeños. 73*60 73*75 50-70 -74 OjO
73*80 40-55-4 5-65 

73*25-30-60
Nuevos, series Gy H, de 4 00 y 200pesetas 74*50 74 0{0
Idem amortizable aí 4 por 400.  .............  77*85 77*80-65—70

pequeños 78*15 77*90-78 0̂ 0
77*85-95

Billetes hipotecarios de Cuba, 4888......... 4 05*90 405*90-95-4 06 0[0
Idem id. id., emisión de 4 890, números

4 al 340.000................................... .. . . . .  97*25 97*25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 a l450.000.. » 95*60-65-75
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000   82*50 »
Acciones del Banco de España................  364 0j0 363 0x0
Idem id. id. cantidades pequeñas  363*50 363 0̂ 0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos—Acciones al portador  428 0(0 428*50
Idem id. id. cantidades pequeñas ........  427*50 428 0¡0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
A lcoy...............  0*20 » Lorca..................  0*70 »
Alicante  0*25 »  L ugo..................  0*30 »
Alm ería  0*25 » Málaga.  0*20 »
Avila................ 0*25 » Murcia................ 0*25 **
Badajoz  0*30 » Orense................ 0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo.  0*25 »
Bójar   0*35 »  Palencia  0*30 »
B i lb a o . . . . . . . .  0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*30 » 1 Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 0*25 »
C á d iz ..............  0*20 » Reus..................  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón» . . . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba   0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 *
Cuenca  0*35 » Segovia   0*30 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  . 0*25 » Soria................  0*30 »
Gijón  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » Tal .* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel...............  0*30 »
Haro.................  0*25 » Toledo.. .........  0*30 »
Huelva  0*25 »  Tudela............... 0*65 »
Huesca    0*30 »  Valencia..  0*20 »
Jaén  0*30 »  Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo  0*20 »
León  0*30 »» Vitoria  0*25 »
Lérida  0*20 »  Zamora  0'30 »
Linares  0*25 »  Zaragoza   0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P arís  31 de  O ctubre  d e  1892

Í Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. .  á 63*00
Idem id. id. interior   á »

Idem amortizable al 2 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  á »
Idem id . al 2 por 4 00 exterior. . . . . . . . . .  á »
Idem id. al 8 por 400 exterior.      á »
Obligaciones de Cuba  á 460 00

Fondos fran -\  3 por 400.....................................................   á 99*07 4(2
ceses............... ( 4 4j2 por 400.................................................. á 406*49

Consolidados ingleses....................................á 96 4 4 ¡4 6

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a j e r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*00 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 45*70-45*45.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 de Noviembre de 1892.
TEMPERATURA 

ALTURA y htímedad del aire.
del *  —

barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO 
HORAS reducida ' ^ ■j-'""

á 0° y en Humede- yclasedelviento. del c ie lo ,
milímetros Seco. ‘ cido.

6 mañana.. 707*37 4 ‘7 4 *6 ENE.. Brisa. . Casi desp.#
9 mañana.. 708*24 6*4 5*3 ENE. Id.lig .. Idem.

4* del d ía .. .  707*80 42*5 9*8 S..............Calma. Idem.
3 de la tarde 706*96 44*3 40*4 SO ....  B / lig,. Nuboso.
6 de la tarde 707*67 44*8 9*0 OSO.. Brisa.. Casi cub.°
9delanoche 707*53 9*8 8*4 OSO... Id. fie.. Algs. nubes,

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................  45*9
Idem mínima.........................................................................  0*6

Diferencia...................................................................... 4 5*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24 *5
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  46*7

Diferencia...........................................................................  25*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................ 24 ‘9
Idem mínima id ...................................................................  — 0*3

Diferencia.......................................................................... 22*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..........................................................   494
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................  4 *3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.........................................................................  +  0*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 2 de Noviembre de 1892.

Altura Tempera- Direc. 
barométrica tura Fuerza

á 0o cién Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel fl6l del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 763*3 45*0 S Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  763*4 4 3*4 S E .. .  Brisa,.. Nuboso.... Idem.
Oviedo  764*2 43 6 SO.. . .  Idem. .  Cubierto. .  »
Coruña (7 h.) 762*4 43*0 S .. . .  Id. fte. Lluvioso... Picada.
Santiago.... 762*2 44*5 S O .... » Id e m ... .. .  »
Orense..........
Vigo..............  763*3 43*6 S E .. .  Calma.. N uboso.... Tranq.a

Oporto  765*4 46*4 E B* fte. Cubierto.*. Agitada.
Lisboa (8 h.). 766*2 4 3*8 S . . . . .  Calma.. Idem Picada.
Badajoz  766*9 45*0 N O ... Idem.. Nuboso—  »

S. Fern. (7h.)
Sevilla  767*2 44*5 N O ... Brisa.. Despejado. »
Málaga  764*7 45*0 NO.... » Idem Tranq.1
Granada... . .

Alicante  764*6 » ONO.. Brisa.. Despejado Idem.
Murcia  763*0 45*4 O Idem .. Idem  »
Valencia  762*9 42‘4 O Idem. Idem  »
Palma  762*8 46*9 N .. . . .  Calma. Idem Tranq/
Barcelona.... 762*0 4 4*2 SO B.a lfg. Casidesp/. Picada.

Teruel  766*0 5*8 N Calma.. Despejado. »
Zaragoza.... 763*0 ? 40*6 N O ...  B /fte ..  Idem  »
Soria.............  765‘5 7*2 SO .... Brisa.. Idem  »
Burgos  766*4 5*3 S Calma.. C ubierto.. »
León..............
Valladolid... 765*3 44*0 S O .... Brisa... N u boso ... »
Salamanca... 765*9 7 9 N O ...  Idem... Despejado.. »
Segovia  766*8 6*6 S E .... Id. lig.. Idem  »

Madrid  766*7 6*4 ENE.. Idem... Casi desp.0 *
Escorial  764*4 4 0*4 NO... Brisa.. Despejado. »
Ciudad Real. 766*4 » o  Calma.. Idem  »
A lbacete .... 766*4 8*3 O Brisa.. Idem.  »

París  759*4 9*3 ONO.. id. lig. Cubierto... »
Gris-Nez  757*0 6*5 ENE.. Idem .. Nuboso... Tranq.a
St. Mathieu.. 757*8 40*0 SE . ..  Id. fte. Nebuloso.. Gruesa.
Is la d ‘A ix... 759*5 42*5 ONO.. Idem .. M. nuboso. Tranq.*
Biarritz  760*2 41*8 SO  Brisa.. Lluvioso... Idem.
Clermont.... 760s4 7*0 SSO... Viento. Despejado. »
Perpiñán.... 760*9 42*5 N O ... Id. fte.. Idem  »
Sicie  756*9 44*0 O.. . . .  Brisa..  Nebuloso.. Agitada.
Niza.............. 757*6 4 4*3 E Calma.. Lluvioso... Idem.

Roma  759*3 45*4 N B a lig. Cubierto. . »
Nápoles  759 3 47*8 SO .... Brisa... Casidesp.*. »
Palermo  758*0 48*3 O Idem ,. Cubierto.. »
Malta  758*9 22*8 S Idem .. ídem  »

RETRASADO— DÍA 1.°

Murcia. | 758*0 1 4 6*8 ISO... .JCalma .¡N uboso... .  | »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Según  lo s  partes recib id os de las capita les hasta las on ce 

de la  noche  de ayer, ha llov id o  en Salam anca, Zam ora , San
ta n d er, Orense y  San Sebastián .

A y u n t a m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.....................................................................  210
Terneras........................    78
Cameros...............................................................  211
Cerdos...................................................................  394
Lechales................................................................  »

T o t a l ....................... 893

Su peso en kilogramos   86.326

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*28 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*63 á 1*65 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo.........................    904*09
Segovia..................................................................  1.042*19
Norte.  ..............     5.214*70
Bilbao...................................................................  1.256*77
Aragón.................................. *   693*87
Valencia..............    2.719*61
Mediodía................................................................  19.635*37
Ciudad Real................  3.068*27
Imperial................................................................. 633*09
Arganda................................................................  300*27
Correos..................................................................  9*45
Matadero de vacas................................................  12.346*42
Idem de cerdos...................................................... 13.429*60
Intervenciones.............................   »

T o t a l ........................  61.253*70
Recaudado en igual fecha del año anterior  45.327*58

Diferencia en este día de más...............  15.926*12

Madrid 2 de Noviembre de 1892.=E1 Alcalde.

A NU N C I OS

Gu ía  o f ic ia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica...........................  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a b r id —
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

QUBASTA.—EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE PRÓXIMO, DE 
|j una á dos de la tarde, se celebrará ante el Notario de esta 
Corte D. José de Miguel Rubias, Abada, 19, principal dere
cha, subasta pública voluntaria y  extrajudicial, para el tras
paso de la casa de préstamos de la calle de la Cava Baja, nú
mero 1, principal, que fué de D. José Molinero y  Caballero, 
y hoy de su hija y heredera Doña Juana Matilde Molinero y 
Orbe, menor de edad.

Los que quieran interesarse en dicha subasta, pueden 
acudir desde ahora hasta el día señalado á la misma casa ó 
Notaría, de nueve á doce de la mañana, donde tendrán de ma
nifiesto el pliego de condiciones y demás datos y anteceden
tes que deseen conocer con relación á este asunto.

Madrid 26 de Octubre de 1892.=E1 tutor, Pablo Medina.
X—741

SANTOS DEL DIA

Los Innumerables Mártires de Zaragoza, y San Valentín, 
presbítero.

Cuarenta horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media.— Función 10 de 
abono.—Turno 1.°— Carmen.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 23 
de abono.—Turno impar.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 2.a—El obstáculo.—Audición fonográfica.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—■ 
El Rey que rabió.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Serie 2.a—Función 1.a de abono.—Turno 1.°—Luisa Paran* 
quet.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  media.—Las campa- 
nadas.—-Madrid-Colón.—La Czarina.—El monaguillo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El gran Capir 
tán.—Los secuestradores.—La salamanquina.—El gran Capitán.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Don Juan Tenorio.

CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.— Gran función 
á beneficio del público. Debut de la nueva compañía, con 
gran rebaja de precios.


